
En caso de pacientes/trabajadores que se encuentren en faenas mineras y que cumplan con los criterios de caso sospechoso según lo 
definido por el Ministerio de Salud se recomienda: 

CORONAVIRUS (COVID-19)

RECOMENDACIONES PARA EL TRASLADO DE PACIENTES 
CONSIDERADOS COMO CASOS SOSPECHOSOS DE COVID-19 
EN FAENAS MINERAS
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ANTE CASOS SOSPECHOSOS DE INFECCIÓN POR SARS-COV-2

Tener definido un protocolo de diferentes rutas de traslado posibles, entre ellas:

Definir responsable del traslado en cada caso

Definir el medio de transporte a utilizar

Desde  Hasta

Área de Trabajo >  Policlínico 
Campamento > Policlínico
Policlínico > Centro de salud (Hospital o clínica)
Policlínico  > Residencia Sanitaria
Policlínico > Domicilio o lugar definido para cumplir el periodo de cuarentena
Domicilio > Residencia Sanitaria

También otras rutas a definir por el centro de trabajo o equipo de salud  

Se sugiere que el conductor y el pasajero mantengan sus ventanas abiertas durante el traslado. La separación entre el 
trabajador que se traslada y el conductor, debe ser de al menos un metro.

Tanto el trabajador que se traslada, así como el conductor u otro acompañante deben utilizar durante todo el traslado 
los siguientes elementos: lentes de seguridad o protector facial, mascarilla o protector respiratorio.
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IMPORTANTE: En el medio de transporte en lo posible solo deberán ir el conductor definido y el trabajador que se 
traslada. En caso de ser en ambulancia, definir el personal de salud que acompañará.
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El trabajador y quien lo traslada deberá realizar higiene de manos con agua y jabón por al menos 20 segundos antes 
de subir al vehículo y durante el traslado con alcohol gel, cuando sea necesario

Coordinar el traslado asegurando la recepción del trabajador en el destino: ya sea en centro de salud, residencia sanitaria, 
campamento, domicilio. 

Una vez concluido el traslado, se procederá a la desinfección de vehículo y eliminación de los residuos
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Para más información llama al 600 360 7777 (Salud Responde del MINSAL) 
o a nuestro ACHS CENTER 600 600 2247
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Se debe evitar, en lo posible, el contacto del trabajador con el resto del personal
6.

En caso que el trabajador viva en otra cuidad, previo al traslado se deberá comunicar con la SEREMI de salud de la región de
destino para coordinar el periodo de cuarentena en el lugar definido.

10.




